
FUENTE

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE DESCARGA

LINK  DE CONSULTA

Morelos

PORTAL DEL TITULO V DE LA LGCG DE LA SECRETARIA 

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

07/11/2014

07/11/2014

file:///C:/Users/claudia_juseppe/Desktop/2014%20CONAC/MORELOS/5228.pdf

../5228.pdf


 
 
 
 
 
 

 

El 
ela
Co
Dir
Est

GO
PO
Dic
Xo

PO
SE
Fe 
Pe
pub

SE
Ac
Pa
los
cor
de 

Ac
Do
Co
su 
día

Ac
Re
Pa

Ac
Co
Co
Pre

Ac
Ma

PE

ÓRG

Las L

Periódico O
aborado en lo
oordinación Es
rección Genera
tado de Morelo

OBIERNO DE
ODER LEGISL
ctamen por 
chiquetzalli” p

ODER EJECU
ECRETARÍA D

de Erratas a
riódico Oficia
blicado con fe

ECRETARÍA D
uerdo por 
rticipaciones 

s Municipio
rrespondiente
2014. 

uerdo por e
ocumentos Té
onsejo Nacion

segunda reu
a 24 de septie

uerdo por el
eglas Específ
trimonio. 

uerdo por e
onciliación en
ontables, as
esupuestarios

uerdo por el 
anual de Cont

ERI
“TI

GANO DEL

Leyes y De

Oficial “Tierra
os Talleres de
tatal de Reins

al de la Industr
s. 

SUMA
EL ESTADO 
LATIVO 

el cual se
para el año 2

………
UTIVO 
DE GOBIERN

al Índice de la
al “Tierra y Li
echa 08 de O

………
DE HACIEND
el que se 
en Ingresos 

os del Es
es al período

………
el cual se 
écnico-Contab
nal de Armo
unión de trab
embre de 201

………
 que se refo

ficas del Reg

…………
el que se e
tre los Ingres
sí como 
s y los Gastos

…………
que se reform
tabilidad Gub

…………

IÓD
IERR
L GOBIERN

ecretos so
Direct

a y Libertad
e Impresión d
serción Social 
ria Penitenciari

ARIO 

e otorga la 
014. 
………………

NO 
a Segunda Se
bertad”, núm

Octubre de 20
………………
DA 

dan a con
Federales, p

stado de 
 de julio a se

………………
dan a con

bles aprobad
nización Con

bajo 2014, rea
4. 
………………
orman y adic
gistro y Valor

…………………
emite el For
sos Presupue
entre los 
s Contables. 

…………………
ma el Capítu
ernamental. 

…………………

DICO
RA Y
NO DEL EST

on obligato
tor: Dr. M

d” es 
de la 

y la 
ia del 

 
 

Cuern

“Presea 

…………Pág. 2

ección del 
ero 5124, 
14. 

…………Pág. 3

nocer las 
pagadas a 

Morelos, 
eptiembre 

…………Pág. 4
nocer los 
dos por el 
ntable, en 
alizada el 

…………Pág. 9
cionan las 
ración del 

………Pág. 10
rmato de 
estarios y 

Egresos 

………Pág. 11
lo VII, del 

………Pág. 14

O
Y LIB

TADO LIBR
 

orios, por s
Matías Qu

 

navaca, Mor., a 

2 

3 

4 

9 

0 

1 

4 

Acue
la e
por A

Norm
Fina

Norm
infor
debe
Apo
Adu

Line
para
Infra

Adic
estru

SEC
Con
de T
de A
Opo
por 
parte
More

ORG
SEC
TEC
CON
EST
Esta
Tecn

O
BER
RE Y SOBE

su publica
uiroz Med

a 15 de Octubre

erdo que refo
structura de 
Ayudas y Sub

ma en mater
ancieros y dem

ma para e
rmación qu
erán presen
rtaciones par
ltos, y los form

eamientos de
a el Fond
aestructura So

ción al Acue
uctura de las 

CRETARÍA D
venio Espec
Transferencia
Acciones del 
ortunidades, C

una parte, e
e el Ejecutivo
elos. 

GANISMOS 
CRETARÍA D
CNOLOGIA 
NSEJO DE C
TADO DE MO
atuto Orgáni
nología del E

FIC
RTAD

ERANO DE

ación en es
dina 

e de 2014  

 
 

6a

orma a la No
información 

bsidios. 
……………

ria de conso
más informac

……………
establecer la
e las Ent
ntar respec
ra la Educac
matos de pre

……………
e informació
o de Apo
ocial. 

……………
erdo por el q

Cuentas Púb
……………

E SALUD 
ífico de Cola

a de Recurso
Programa de

Componente 
el Ejecutivo F
o del Estado 

……………

DE INNOVA

CIENCIA Y 
ORELOS 

co del Con
stado de Mor

……………

CIAL
D” 
E MORELO

ste Periód

a. época

 
 

orma para es
de Montos P

………………
olidación de 
ción contable.
………………
a estructura 
tidades Fed
cto al Fon
ión Tecnológ
sentación. 
………………
n pública fin

ortaciones p

………………
que se armo
blicas. 
………………

aboración en 
os para la E
e Desarrollo 
Salud, que c

Federal y, po
Libre y Sobe

………………

ACIÓN, CIEN

TECNOLOG

nsejo de Ci
relos. 
………………

L 

OS 

ico 

5228 

stablecer 
Pagados 

……Pág. 38
Estados 

. 
……Pág. 39

de la 
derativas 
ndo de 
gica y de 

……Pág. 41
nanciera 
para la 

……Pág. 50
oniza la 

……Pág. 51

materia 
Ejecución 
Humano 
celebran 
r la otra 

erano de 

……Pág. 52

NCIA Y 

GÍA DEL 

encia y 

……Pág. 59



Página 50  PERIÓDICO OFICIAL   15 de Octubre de 2014 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
LINEAMIENTOS de información pública 

financiera para el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable 
con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó los 
siguientes: 

Lineamientos de información pública financiera 
para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social 

Objeto 
1. Establecer los lineamientos de información 

pública financiera para el Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social a que se refieren los incisos a) 
y c), de la fracción II del apartado B, del artículo 33, de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

Ámbito de aplicación 
2. Las presentes disposiciones serán de 

observancia obligatoria para las Entidades 
Federativas, los Municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 

Lineamientos para dar a conocer los montos 
que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo 
de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios 

3. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en 
el inciso a), de la fracción II, del apartado B, del 
artículo 33, de la Ley de Coordinación Fiscal que 
Establece que es obligación de las Entidades 
Federativas, los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal “Hacer del 
conocimiento de sus habitantes, al menos a través de 
la página oficial de Internet de la Entidad Federativa 
conforme a los lineamientos de información pública 
financiera en línea del Consejo de Armonización 
Contable, los montos que reciban, las obras y 
acciones a realizar, el costo de cada una, su 
ubicación, metas y beneficiarios”, se establece el 
siguiente formato para hacer del conocimiento de los 
habitantes lo siguiente: 

 
Lineamiento para informar los avances del 

ejercicio de los recursos trimestralmente y al término 
de cada ejercicio 

4. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en 
el inciso c), de la fracción II, del apartado B del artículo 
33, de la Ley de Coordinación Fiscal que establece 
que es obligación de las Entidades Federativas, los 
Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal “Informar a sus habitantes los avances del 
ejercicio de los recursos trimestralmente y al término 
de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al 
menos a través de la página oficial de Internet de la 
Entidad Federativa, conforme a los lineamientos de 
información pública del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en los términos de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental”, se precisa 
que los avances del ejercicio de los recursos 
trimestrales y los resultados alcanzados que se deben 
informar a sus habitantes, son los reportados en el 
sistema a que hace referencia el artículo 85, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Los presentes Lineamientos 

entrarán en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los presentes 
Lineamientos deberán publicarse en los medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos de las 
Entidades Federativas, a más tardar en un plazo de 30 
días hábiles siguientes a la publicación del presente 
en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y los Ayuntamientos de los Municipios 
remitirán al Secretario Técnico la información 
relacionada con los actos que realicen para 
implementar los presentes Lineamientos. Dicha 
información deberá ser enviada a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 
dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir 
de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 
Municipios sujetos del presente Lineamiento podrán 
enviar la información antes referida por correo 
ordinario, a la atención del Secretario Técnico del 
CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, 
Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro 
Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- Para lo dispuesto en el inciso a), de 
la fracción II, del apartado B, del artículo 33, de la Ley 
de Coordinación Fiscal, en apego al artículo 27, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, los 
Municipios podrán recurrir a otros medios de 
publicación, distintos al Internet, cuando este servicio 
no esté disponible, siempre y cuando sean de acceso 
público. 

Entidad Municipio Localidad

Monto que reciban del FAIS: $XX.XX

Ente Público:      

Montos que reciban, obras y acciones a realizar con el FAIS 

UbicaciónObra o acción a 
realizar

Costo Metas Beneficiarios
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En la Ciudad de México, siendo las diecinueve 
treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 
catorce, con fundamento en los artículos 11, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 
IV, y 64, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en mi calidad de Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 
consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto de 
los Lineamientos de información pública financiera 
para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista 
de los integrantes de dicho Consejo en su segunda 
reunión celebrada, en Segunda Convocatoria, el 24 de 
septiembre del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
ADICIÓN al Acuerdo por el que se armoniza la 

estructura de las Cuentas Públicas. 
El Consejo Nacional de Armonización Contable 

con fundamento en los artículos 6, 7 y 9, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó la 
siguiente: 

Adición al Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las Cuentas Públicas 

Se adiciona el inciso d) al numeral 3, para 
quedar como sigue: 

3.  … 
a. a c. … 
d. Una vez que la Cuenta Pública a que se 

refieren los incisos b y c, anteriores, se haya 
formulado e integrado por parte de la Secretaría de 
Finanzas o equivalente en las Entidades Federativas y 
por la Tesorería Municipal o equivalente en los 
Ayuntamientos de los Municipios, éstas deberán 
presentarlas al Poder Legislativo de la Entidad 
Federativa correspondiente para los efectos 
conducentes, dentro del plazo establecido en su 
norma local, así como publicarla en la página de 
Internet del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa 
o, en su caso, del Ayuntamiento del Municipio. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, 
segundo párrafo, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, 
en sus medios oficiales de difusión escritos y 
electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles 
siguientes a la publicación del presente en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y los Ayuntamientos de los Municipios 
remitirán al Secretario Técnico la información 
relacionada con los actos que realicen para 
implementar el presente Acuerdo. Dicha información 
deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 
conclusión del plazo fijado en el presente. Los 
Municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar 
la información antes referida por correo ordinario, a la 
atención del Secretario Técnico del CONAC, en el 
domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 
01110. 

CUARTO. El Gobierno Federal y de las 
Entidades Federativas, deberán atender a lo dispuesto 
en la presente Acuerdo a más tardar en la Cuenta 
Pública correspondiente al 2014, y los Ayuntamientos 
de los Municipios a más tardar en la Cuenta Pública 
correspondiente al 2015. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve 
treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 
catorce, con fundamento en los artículos 11, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 
IV, y 64, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en mi calidad de Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 
consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto de 
la Adición al Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las Cuentas Públicas, aprobado por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo 
que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 
Consejo en su segunda reunión celebrada, en 
Segunda Convocatoria, el 24 de septiembre del 
presente año, situación que se certifica para los 
efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica.  


